RES. 1233/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº  2018-17-1-0001769, Ent. N° 1259/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Licitación Pública Nº 11/2016, convocada para la adquisición de 4.000 metros cúbicos de agregados pétreos tipo 4 y 1.000 metros cúbicos tipo 5, para la ejecución de obras en la División Regional 6, Ruta 3 kilómetros 311(Campamento Young)  y 278 (Campamento Arroyo Grande); 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 16 de noviembre de 2016, se presentaron a cotizar las firmas: EMILIO DÍAZ ALVAREZ SA, BISIO HERMANOS SA y TEBLIX SA;

        2) que se desestima la oferta de EMILIO DÍAZ ALVAREZ SA por no presentar la documentación de DINAMIGE y DINAMA exigida en el Pliego Particular (Sección V 3.1-1), no acreditando habilitación para ofertar el material que extrae de una cantera; 
                                            3) que pasadas las actuaciones a la esfera de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 19 de setiembre de 2017, se sugiere adjudicar el procedimiento a las firmas: BISIO HNOS SA por      $ 5.673.000 impuestos incluidos (ítems 1 y 2) y TEBLIX SA por $ 3.904.000 impuestos incluidos (ítem 3), más los mayores costos derivados de la aplicación del Artículo 5 de la Sección VI del PCP, y de acuerdo a los Artículos 1 y 2 de la Sección I, 1º de la Sección VI y 5 y 6 de la Sección V del Pliego, dado que cumplen con todos los requisitos exigidos en el PCP y sus ofertas resultan convenientes para los intereses de la Administración y necesidades del servicio; 

                                           4) que la inversión total asciende a $ 9.577.000 IVA incluido, más los mayores costos resultantes, y se atenderá con cargo a la Ley 19.355, Inciso 10, Programa 362, Proyecto 855, Financiación 1.1 Rentas Generales ;
                                5) que consta Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando el llamado en un todo de acuerdo con lo aconsejado por la CAA. Se agrega Afectación Nº 51 de 12.012018, con cargo al Inciso 10, UE 003, Financiamiento 1.1, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 163, por un total nominal de $ 6:307.400. Documento confirmado y suscripto;       
                                 6) que consta información de ACCE por las adjudicatarias, sin inscripciones que afecten la contratación;                              
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
       ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor destacado ante el MTOP, la intervención del gasto de $ 9.577.000 IVA incluido, más los mayores costos resultantes,  previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el art. 3º de la Ley 18244;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010) ;
3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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